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El Sistema Nacional de Protección Civil a través de la Direcc ión General, ha
encaminado sus esfuerzos al cumplimiento del “Marco de Acci ón de Hyogo”,
como institución rectora en la Reducción de Riesgo de Desast res de la
República de Panamá; convocando a la Comisión Nacional de CE PREDENAC-
PANAMA. En ese sentido, asume la Responsabilidad de Coordin ar las acciones
encaminadas para su seguimiento.
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Somos una Institución encargada de ejecutar 
medidas, disposiciones y ordenes, tendientes a 

evitar, anular o disminuir los efectos que la 
acción de la naturaleza  o la antropogénica 
pueda provocar sobre la vida y bienes del 

conglomerado social
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• Con los Organismos de Seguridad y Protección
Ciudadana para la cooperación humanitaria en caso
de emergencias

• Con el Despacho de la Primera Dama y el Centro de
Operaciones de Emergencias, acciones encaminadas
al desarrollo de Bodegas, Ayuda y Asistencia
Humanitaria

• Firma de Acuerdos Interinstitucionales para la
Prevención y Asistencia Técnica en Atención a
Emergencias y Desastre, con ANAM y CATHALAC.



• Se ha iniciado la propuesta del Plan Nacional
Estratégico de Educación para la Gestión de Riesgos y
Desarrollo Humano, que permitirá la formación de una
Cultura de Prevención; el cual esta en formulación y se
espera ponerlo en marcha 2006.

• Fortalecido el Programa Escolar de Protección Civil,
con el Ministerio de Educación y la incorporación de
la temática de gestión de riesgo y desastres en los
programas y curricula de la educación inical, básica,
premedia y media; con la confección del primer manual
de Gestión de Riesgos para Docentes de Educación
inicial y básica, específicamente.

• Nuestro personal tanto administrativo como operativo
se fortalecen, con acciones de capacitación para dar
una mejor y mayor respuesta al momento que se
presente una situación de emergencias y desastres.

��������	
�	���"��������������	
�	���"������



4������	
�	�������	��	���	��������	4������	
�	�������	��	���	��������	

�	���
������	'������
���
�	���
������	'������
���

Con el apoyo de JICA, en el distrito Capital y Darién,
el PNUD en Darién y el BID-PRESIDENCIA en
Bocas del Toro, se han logrado resultados de impacto
en reducción de riesgos a desastres en comunidades
vulnerables.

Se desarrolló la capacidad operativa y comunitaria en
gestión de riesgos con la implementación de
proyectos locales de prevención y atención de
emergencias, cuyo objetivo primordial es contribuir a
la reducción de los riesgos en comunidades
vulnerables, mediante la organización, preparación y
capacitación de estos, como agentes de cambio en la
prevención de desastres.



Línea de Emergencia 
Gratuita *335
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• Fortalecido el Recurso Humano Especializado en
Técnicas de Rescate para Inundaciones

• Hemos capacitado a más de 75 personas, que forman
parte del equipo interinstitucional para respuesta del
Sistema.

• Se ha iniciado el proceso de Reglamentación del
Centro de Operaciones de Emergencia, responsable
de promover, planear y mantener la coordinación
niveles y jurisdicciones, así como de las funciones
institucionales estatales y privadas involucradas en la
respuesta y emergencias y desastres
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• Se han desarrollado Planes Sectoriales de atención de
Emergencias y Respuesta para las Provincias de
Chiriquí y Bocas del Toro.
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Como parte de las funciones del SINAPROC, estamos encaminad os a
consolidar al Sistema en una Institución “Proactiva en la Re ducción
de Riesgos de Desastres”; y eso lo lograremos mediante:

• La Promoción de un Plan Nacional de Gestión de Riesgos,
incorporando el tema como eje transversal en los procesos y
planes de desarrollo del país, con el objetivo de reducir las
vulnerabilidades existentes y el impacto de los desastres e n
todo el territorio nacional.

• La Formulación y Puesta en marcha de estrategias y planes
de reducción de vulnerabilidades y de gestión de riesgos, en
cada unos de los sectores sociales y económicos para protege r
a la población, la producción, la infraestructura y el ambie nte.



Los esfuerzos del país deben ir encausados a reducir las
vulnerabilidades, actuando sobre las causas que generan desastres y
no priorizando en la atención a las emergencias; sino fortal eciéndolas.
De esta forma, minimizaremos el número de víctimas, que son a fectadas
e impactadas por eventos adversos, sean provocados por la ac ción
humana o de origen natural.

Es de vital importancia dar inicio, a través del Ministerio d e Economía y
Finanzas, para incorporar y promover una Política Pública , que
considere la gestión del riesgo en todos los procesos de desa rrollo del
País, con el fin de planificar en función del riesgo y no con el riesgo y
así reducir las consecuencias de los desastres en todo el ter ritorio
nacional.

Finalmente, es importante CONSOLIDAR, todos los esfuerzos
realizados hasta la fecha para incluir “la variable riesgo” en todos los
Programas de Inversión del Estado.

��6�����	
�	�
�
�&	��	�
	��
������	
�	�
�	
!�����
����


��



���������������	�
��
�����

��
�����������
��
�������



Muchas GraciasMuchas Gracias

Visite  nuestro portal electrónico:
www.sinaproc.gob.pa

Correo electrónico: www.direcciongeneral@sinaproc.gob.pa
Teléfonos: (507) 316-0048 / 0053


